
Objetivo específico Resultado de ciudad (RE) Indicador(es) 
Alcance del indicador (qué incluye, cómo se 

mide)
Fórmula sugerida Medios de verificación (fuentes preeliminares)

Contribuir a la seguridad y la convivencia 
en los territorios afectados por el 

consumo problemático de sustancias 
psicoactivas y el uso inadecuado del 

espacio público, mediante 
intervenciones coordinadas entre la 

institucionalidad y la comunidad.

Territorios priorizados por dinámicas de uso 
de sustancias psicoactivas, afectaciones a la 

convivencia y uso inadecuado del espacio 
público mejoran sus condiciones de 
seguridad, convivencia, apropiación 
comunitaria y control institucional.

Porcentaje de territorios priorizados con 
mejoramiento en condiciones de seguridad, 
convivencia y apropiación comunitaria del 

espacio público.

Incluye los territorios definidos oficialmente 
como priorizados para la intervención de la 
política. Mide la proporción de esos territorios 
que presentan mejoramiento frente a una línea 
base en al menos una dimensión verificable de 
seguridad, convivencia o apropiación 
comunitaria del espacio público. La medición 
puede hacerse mediante registros 
administrativos de convivencia y seguridad, 
reportes de intervenciones territoriales, 
seguimiento local y, si existe, medición de 
percepción comunitaria antes y después de la 
intervención. 

Número de territorios priorizados con 
mejoramiento verificado/ total de territorios 
priorizados intervenidos* 100.

Fuente:    Datos Abiertos Bogotá, SDSCJ: Delito 
de Alto Impacto, Medida Correctiva, Incidente 

Reportado e Incidentes C4 - NUSE. 
Complemento: Bogotá Cómo Vamos y registro 

territorial de apropiación comunitaria.                                                                                
Quién lo reporta:   Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia                                                               
Cada cuánto se reporta: Semestral y anual.

Aumentar las competencias individuales, 
familiares y comunitarias para la 

prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas a través de acciones 

intersectoriales.

Personas, familias y comunidades de Bogotá 
fortalecen competencias, factores 

protectores y percepción de riesgo frente al 
uso de sustancias psicoactivas, 

especialmente en niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes.

Porcentaje de personas participantes que 
fortalecen competencias preventivas frente al 

uso de sustancias psicoactivas.

Incluye personas que participan en acciones 
de prevención, formación, orientación, 
habilidades para la vida, fortalecimiento 
familiar, redes de cuidado o educación frente 
al uso de sustancias psicoactivas. Mide la 
proporción de participantes que muestran 
mejora en competencias preventivas, factores 
protectores o percepción de riesgo, según 
instrumentos aplicados antes y después, 
escalas breves, rúbricas de evaluación o 
pruebas de salida. 

Número de personas participantes con 
fortalecimiento verificado/ total de personas 
participantes evaluadas* 100.

Fuente: Instrumento único pre y post de 
competencias preventivas, integrado a los 
registros de acciones de prevención de las 

entidades ejecutoras.   Complemento: Estudio de 
Consumo SPA (para medir percepción del riesgo, 

disponibilidad, edad de inicio); lineamientos 
técnicos de las entidades del distrito (para medir 

la efectividad de acciones de los diferentes 
sectores cuyo objetivo esté relacionado con 

mejorar los factores protectores para la 
disminución del consumo)                                                                          

Quién lo reporta:   Secretaría Distrital de Salud.                                                                 
Cada cuánto se reporta: Semestral y anual.
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Fortalecer las capacidades 
intersectoriales e interinstitucionales 

para la cooperación en inteligencia y la 
construcción de conocimiento en el 

Distrito Capital sobre los mercados de 
sustancias psicoactivas, su 

disponibilidad y acceso

Bogotá cuenta con mayores capacidades 
intersectoriales, tecnológicas y de 

conocimiento para caracterizar, monitorear e 
intervenir los mercados urbanos de 

sustancias psicoactivas, su disponibilidad y 
sus dinámicas territoriales.

Porcentaje de entidades participantes que 
fortalecen capacidades para caracterizar, 

monitorear o intervenir mercados urbanos de 
sustancias psicoactivas.

Incluye entidades distritales y nacionales que 
participan en procesos de cooperación, 
producción de conocimiento, intercambio de 
información, análisis territorial, inteligencia, 
monitoreo o intervención sobre mercados 
urbanos de sustancias psicoactivas. Mide la 
proporción de entidades participantes que 
cumplen criterios de fortalecimiento de 
capacidades, como talento humano formado, 
protocolos adoptados, herramientas usadas, 
intercambio de información activo, 
participación en mesas técnicas o aplicación 
de productos de conocimiento para la toma de 
decisiones. 

Número de entidades participantes que 
cumplen criterios de fortalecimiento de 
capacidades/ total de entidades participantes 
previstas* 100.

Fuente:  Matriz de verificación de capacidades 
institucionales, soportada en productos de 

conocimiento, intercambio de información y uso 
de datos de SDSCJ, Fiscalía, Policía, DANE, 

INVIMA, FNE y MJD.                                                                                  
Quién lo reporta:   Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia.                                                                 
Cada cuánto se reporta: Trimestral, semestral y 

anual.

Mejorar la inclusión social en la oferta y 
el acceso a servicios diferenciales de 

atención y reducción de riesgos y daños.

Personas usuarias y no usuarias de 
sustancias psicoactivas, con énfasis en 

poblaciones priorizadas, acceden de manera 
más efectiva, oportuna y diferencial a 

servicios de atención, reducción de riesgos y 
daños, inclusión social y eliminación del 

estigma.

Porcentaje de personas priorizadas que 
acceden efectivamente a servicios 

diferenciales de atención, reducción de 
riesgos y daños e inclusión social.

Incluye personas priorizadas por la política, 
usuarias y no usuarias de sustancias 
psicoactivas, con énfasis en poblaciones con 
mayores barreras de acceso o mayor 
exposición a riesgos y daños. Mide la 
proporción de personas identificadas o 
derivadas que acceden efectivamente a 
servicios diferenciales de salud, atención 
psicosocial, reducción de riesgos y daños, 
inclusión social, orientación o 
acompañamiento. El acceso efectivo debe 
verificarse con registro de ingreso, atención 
recibida, continuidad mínima o cierre de ruta, 
según el tipo de servicio. 

Número de personas priorizadas con acceso 
efectivo a servicios/ total de personas 
priorizadas identificadas o derivadas *100

Fuente:       RIPS, sistemas de información SDS, 
SIVIGILA cuando aplique, Línea 106, registros de 

rutas de atención. Complemento: Tableros de 
control de seguimiento de acciones de las 

entidades distritales (reportes de número de 
personas atendidas en servicios de reducción de 

riesgos y daños, cobertura de estrategias de 
reducción de riesgos en entornos de ocio 

nocturno o eventos, acceso a servicios socio-
sanitarios, acceso a servicios de empleo, 

empleabilidad y formación técnica.                                                                            
Quién lo reporta:  Secretaría Distrital de Salud.                                                               

Cada cuánto se reporta: Trimestral, semestral y 
anual.



Fortalecer la gobernanza y 
gobernabilidad para la gestión pública 
distrital relacionada con las sustancias 

psicoactivas

Bogotá fortalece la gobernanza distrital y 
local de la política de sustancias psicoactivas 
mediante mayor coordinación intersectorial, 

participación social incidente, gestión 
normativa, seguimiento y articulación con 
actores públicos, privados, comunitarios, 

académicos y de cooperación.

Porcentaje de instancias distritales y locales 
de gobernanza de la política con 

funcionamiento efectivo.

Incluye las instancias distritales y locales 
definidas para la coordinación, seguimiento, 
participación y gestión de la política, como el 
Consejo Distrital de Estupefacientes, Mesas 
Locales de Estupefacientes u otras instancias 
formalmente vinculadas. Mide la proporción 
de instancias que cumplen criterios mínimos 
de funcionamiento efectivo, tales como 
sesiones realizadas según programación, 
participación de sectores clave, actas 
aprobadas, compromisos con responsable y 
plazo, seguimiento a compromisos y uso de 
información para la toma de decisiones. 

Número de instancias que cumplen criterios 
de funcionamiento efectivo/ total de instancias 
previstas*100.

Fuente:   Ficha única de funcionamiento de 
instancias, actas, matriz de compromisos y 

seguimiento del CDE, MLE y demás instancias 
definidas.                                                                                 

Quién lo reporta:   Secretaría Distrital de 
Gobierno                                                                 

Cada cuánto se reporta: Semestral y anual.


